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NOTIFICACIÓN 
 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  SANTA LUCÍA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):        

2. Organismo responsable:  Oficina de Normas de Santa Lucía 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad 
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se 
trate de un organismo o autoridad diferente:        

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en 
virtud de:        

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso 
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS):  Pastas alimenticias (SA:  19.02) 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  *SLNS 19: 1995 – 
Specification for Pasta and Pasta Products (Especificación relativa a las pastas alimenticias 
y los productos de pastas alimenticias) – 21 páginas, en inglés. 

6. Descripción del contenido:  La norma notificada establece prescripciones aplicables a los 
macarrones, espaguetis, fideos y tallarines, con o sin huevo, fabricados en la forma y con los 
ingredientes descritos infra. 

La norma abarca asimismo las pastas alimenticias utilizadas en la elaboración de otros 
productos alimenticios (por ejemplo, las sopas en lata) o contenidas en paquetes de 
ingredientes destinados a la venta al por menor (por ejemplo, las mezclas para sopas en lata 
o los macarrones con queso). 

La norma no se aplica a los alimentos similares a los espaguetis y fideos elaborados con 
arroz, judías y/o cereales distintos del trigo. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  
Establecer niveles de calidad para las pastas alimenticias elaboradas o comercializadas en 
Santa Lucía. 

8. Documentos pertinentes:  Para elaborar la norma en cuestión se han extraído elementos de 
los siguientes textos: 

a) Reglamento de los Estados Unidos sobre los productos alimenticios y farmacéuticos, 
Título 21 del Código de Reglamentos Federales (CFR), Parte 16; 

b) Especificaciones federales de los Estados Unidos N-M-591E y N -15F; 
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c) Reglamento de Productos Alimenticios y Farmacéuticos del Canadá, sección B.02; 

d) Norma JS 62:  1977 de Jamaica – Macaroni and Noodle Products (Macarrones y 
tallarines); 

e) Association of Official Analytical Chemists, Methods, Análisis (Asociación de 
Químicos Analíticos Oficiales – Métodos, análisis), 14ª edición (1984). 

9. Fecha propuesta de adopción:   
Fecha propuesta de entrada en vigor:   } En vigor 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  En vigor 

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [   ] o dirección, números de 
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra 
institución:   

Saint Lucia Bureau of Standards (SLBS) 
TBT Enquiry Point 
Heraldine Rock Building, 4th floor 
John Compton Highway 
Castries 
Santa Lucía 
Indias Occidentales 
 
Teléfonos:  (758) 4530049, 4560546, 4684235 
Telefax:  (758) 4523561 
Correo electrónico:  slbs@candw.lc 
Sitio Web:  www.slbs.org.lc 

 


